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BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cf:rr,-;j¡ü'~ qLC esle Tnsituto aplicara a las operaciones que
reuliu' p;; ~:tJ propia cuenta. durante la Selllana del 28 de di
cíe,db d, j~,~,O rd 3 de euere de 1971, salvo avíso en cont.r:?.rÍo.
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la Ley de ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Scrvkio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Eparoz-Imirí
zaldtl-'Irurozqui (Navarra). Examinado el referido Plan, est?
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido
debidamente clasificadas en los ,grupos que determinf:.n loo articu
las 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
ce 1963, y que, al propio tiempo, dichas obras son 11':-eeSal'i:~R

para que de la concentración parcelaria se obtengr>ll Ls UlH
yores beneficios para la producción de la zona y pam los
agricultores atedados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;

Prímero,-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obn~s de la zona de Eparoz-ltllirizaldu-li:urozqui (Na'.'urra),
cuya con::entración parcelaría fué declarada de utilidad publica
por Decreto oe 11 de junio de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
se considera que dichas obras queden clasificadas en el gru
po a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Orde
nación Rural.

TercerO.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia d~l Ser"i~

cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rtu'ul
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites:· Presentaciún de proyec
tos, 1 de marzo de 1971; terminación de las non>.,';, 1 de
marzo de 1972.

Red de sanesmiento.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de marzo de 1971; termiUflción de las obras. 1 de
marzo de 1972.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes pal'a la n~ejol'

aplicación de cuanto se dispOne en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, IL para ::>u conocimiento y cfedos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos aúos.
Madrid, 15 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Dircetor
general de Colonización y Ordenación Rural.

BiUefes cfJ1Tesp0J/.(lienles (l las divises
cOllvertibles oh,'dtidas a coti:::adán
en el 7iiC',:Cá-o espar1ol:

dólar D. S. A.'
Billete grande \ 1)
Billete pequeflo (2)
dólar eanadicnse
franco francés ...
libra esterlina (3) ., .

1 franco suizo " " ..
100 francos belgas ",. .

1 marco alemán ., .
100 liras italianas (5)

1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona daneHa > •• '

1 corona noruega ..
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugllesrs

Otros "billetes:

1 dirham
100 franco,::, C. r'. A.

1 cruceir(J
1 peso mejicann
1 peso colombiano
1 peso uruguayo " > •• .,.

1 sol peruano
1 bolívar ....
1 peso argentino nuevo (4)

100 dracm8s griegos

COlnpnu!,)r

Pes0tus

69,37
69,23
68,16
12,50

165.75
16,09

138,66
19.01
10,83
19.22
13.39
9,23
9,69

16.51
267,70
242,09

VenJ.etlor

Pe¡,;etfts

69,72
69,72
68.50
12,56

166,57
16,17

140,05
19,11
10.93
1932
13,46
9,28
9,74

16m
27037
243,30

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAfilOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas

(1) Esta cotización es apEcable para Jos billetes de 10 dóla
res U. S. A. y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es a.plicable para los billetes de 1, 2 Y 5 dó
lares U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los bil1etes de 1/2,
l. 5 Y 10 l1bras irlandes.'l...-<> emitidos pOr el Central Bank of Irele.nd.

(4) Un peso arg<'ntino nuevo equivale a 100 peaos argentinos
antiguos.

(5) Cambios anlicabtes p~¡,ra bilktes de denom1naclones de
hasta 10.000 l1rRs. Queda excluida la com;>ra de bnIetes de 50.000
y 100.000 llras,

"Madri~> 28 de- diciembre de 1970.

Cambios Que regirán durante la semana del 28 de diciembre
de 1970 fll 3 de enero de 1971, salvo aviso ('11 contrarío.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Madrid, 28 de diciembre de 1970.

i 1) Esta cotización es aplicable a los délv.n's de cuenta en
Que &:J formaliza el intercambio con los slg"Ui<mtes países: Bulgaria.
Colombia, Cuba, Checoslovaquia, Egipto, HungIia, Méjico, Pa.raguay,
Polonia, R. D. Alemana, Rumania., Si¡:la y Guinea Ecuatorial.

(2, Esta cotización se refIere al dirham bilateral establecido
por el ConvenIo de 21 de julio de 1962 (ver norma quinta. dú la.
Circular número 216 de este Instttuto).

Diuisa.\ bilaterales:

1 dólar c.e cuenta (1) .
1 dirham (2) .

COluprador

Pes-et:H..S

69,510
13,822

Vendedor

Pesetas

69.720
13,864

RESOLUCION de la Delcf/adón Provincial de Hup;¡"
Da por la que se fija techa para proceder al levanta
miento de actas previas a la ocupación de las par
celas de teneno que se citan.

Publicado el Decreto 3386/1970, de 12 de noviembre, por el
que se declaran de utilidad públi-ea el proyecto de constmc
ción de 1.259 viviendas en Huelva, cuya ejecución se lleva a
cabo por la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura. la que
se le encargó por el Instituto NacIonal de la Vivienda, y de
urgencia la ocupaeión de las parcelas descritas en el antes
citado Decr.cto (<<Boletín Oficial del Estado» número 287, de
1 de dJciembre de 1970). por el presente se cita a los intere
sados af~tados a fin de oue puedan asistir al levantamiento
del acta previa de ocupación, que tendrá lugar el día 21 de
enero <le 1971, a las doce horas de la mañana, en las parcelas
a que dicha ada habrá de referirse.

Huelva. 19 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial.
Sixto Vera Solano.-7.362-E,


